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PROPUESTA PARA LA CREACION DEL INSTITUTO  DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE

I. INTRODUCCION

Los accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales, son tan antiguas como el hombre, pues tenemos que los primeros trabajos fueron efectuados por los Australopithecus, quienes recolectaban el silex, para fabricar sus herramientas y finalmente lo hicieron en las primeras minas de Spiennes, donde ya el hombre buscaba el silex en las entrañas de la tierra, y de los que se tienen los primeros vestigios de accidentes de trabajo, por derrumbes.

Asimismo,  en los albores de la humanidad Platón y Aristóteles, nos hablaban de una tos, que padecían los esclavos de las canteras, y que los llevaba a la  muerte. Posteriormente se ha hallado cuerpos momificados de Esclavos que trabajaron en la Construcción de las Pirámides Egipcias, que presentaban los cuadros de enfermedad profesional como la Silicosis.

Los riesgos laborales, fueron en aumento con el descubrimiento de nuevos elementos que incorporó el hombre a su vida diaria, sin embargo en ésta época todo quehacer se mantenía en forma artesanal, lo que le daba al riesgo de accidente el carácter natural.

Los accidentes y las enfermedades profesionales se incrementaron a raíz del inicio de la actividad industrial, por las precarias condiciones de trabajo, falta de higiene y seguridad, el desconocimiento de las nuevas máquinas y de su operación, es decir la falta de formación para el trabajo. Situación que trajo consigo la Revolución Industrial.

Todas estas situaciones dieron inicio a la creación del Organismo Mundial de la Salud (OMS), en 1902 el Organismo Panamericano de la Salud (OPS) que opera para los países de América, con el objeto de mejorar la salud y la calidad de vida, funciona como la Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Asimismo a inicio de 1919, al término de la Primera Guerra Mundial, se crea la Organización Internacional del Trabajo (OIT), cuyo sustento obedecía a la preocupación humanitaria debido a la situación de los trabajadores a los que se les explotaba sin tener en cuenta la seguridad  y la salud.  Con la creación de esta Organización, nacen las primeras normas laborales, de seguridad y salud en el trabajo. Cabe indicar que pese a todo el esfuerzo desplegado por ésta organización y sus países miembros, no se ha podido eliminar, debido a que la Labor de Prevención de los Riesgos Laborales, requiere de una serie de mecanismos para su articulación.

Asimismo teniéndose en cuenta la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Convenios y Recomendaciones Internacionales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre seguridad y salud en el trabajo, los lineamientos del Organismo Mundial de la Salud (OMS/OPS), recogen uno de los principios rectores, el derecho de los trabajadores a la seguridad y la salud en el trabajo.

La apertura de los mercados mundiales, los cambios estructurales y tecnológicos y el desmantelamiento de los bloques políticos y económicos antagónicos, están repercutiendo de manera radical en el trabajo en América Latina y el Caribe.

En una economía de mercado casi universal, las actividades económicas suceden a un ritmo acelerado, las relaciones contractuales empiezan y terminan bruscamente y la competencia es mas dura. La proporción y la envergadura de esos cambios varían mucho según los países y los sectores económicos y en cada uno de ellos, pero repercuten drásticamente en las relaciones laborales y en la seguridad y la salud en el trabajo, debido a las  excesivas jornadas de trabajo; realización de horas extraordinarias; la contratación temporal; el incremento de empresas de trabajo temporal, en definitiva, la precarización del empleo y el incumplimiento de las normativas en seguridad y salud en el trabajo, las cuales tienen una clara relación con el incremento del índice de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Es innegable que el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología, los cambios estructurales que se vienen efectuando al interior de las empresas como modificación de los puestos de trabajo, acorde con el desarrollo mundial, han traído consigo nuevos riesgos laborales, haciéndose indispensable que este desarrollo vaya de la mano, de la protección del medio ambiente y de una gestión eficaz de la salud traducida con la implementación de nuevas técnicas de prevención, así como de políticas integrales que conlleven a la  reducción y control de  los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. De igual manera se hace necesaria la participación activa de todos los Países de Latinoamérica y el Caribe en la implementación de una política continua y sostenible de seguridad y salud laboral, que conlleven a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores con una visión integral y unitaria de los riesgos del trabajo, que nos conduzca a  uniformizar normas técnicas de seguridad y salud para todos los países de Latinoamérica y el Caribe.  

Para hacer realidad las aspiraciones de los trabajadores, tenemos que comenzar por hacer frente al déficit global de trabajo decente, pues existe una oferta de empleos insuficientes, una protección social inadecuada, una desregulación de normas en materia de seguridad y salud en el trabajo,  la vulneración de los derechos de los trabajadores, y un deficiente diálogo social,  esto ha conllevado a una agudización de la problemática de seguridad y salud en el trabajo. 

Esta protección social incluye no sólo la prestación de salud a ellos y sus familias o acceder a un sistema pensionario, sino también a la PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN SUS PUESTOS DE TRABAJO. Pues el derecho a la vida, es un derecho fundamental y según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) mueren 2 millones de trabajadores al año. 

Por estas consideraciones se debe combinar un sistema de gestión que haga a las empresas altamente competitivas en los mercados nacionales e internacionales, desarrollando un trabajo con  seguridad  y salud para los trabajadores. Esto permitirá fortalecer la productividad empresarial contribuyendo al crecimiento económico y mejorar la competitividad de los Países de América Latina y el Caribe. 

En tal sentido este proyecto, propone la creación de un INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE, como Organismo Especializado de la Organización de Estados Americanos (OEA) con el objeto de conformar el órgano asesor técnico, a través de planteamientos y formulaciones de políticas de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, traducidas en Normas Técnicas, las cuales serán adoptadas por los treinta y cinco (35) países miembros de la Organización de Estados Americanos (OEA), y adecuadas a la realidad nacional de cada uno de ellos. 

Este Organismo Especializado realizará investigaciones científicas en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el objeto de prevenir los riesgos laborales en toda la Región. Tendrá un equipo técnico de profesionales calificados los cuales identificarán cada uno de los riesgos a los que están expuestos los trabajadores, según las actividades que desarrollen y sus puestos de trabajo, para poder obtener la información que se requiere; los treinta y cinco (35) países miembros, deberán crear Institutos Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, a fin de realizar las tareas de prevención y adecuación de las normas técnicas que emanen  del Organismo Especializado, acorde con la realidad de sus países, a la vez serán los centros de referencia del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para Latinoamérica y el Caribe. 

Cabe precisar que los Institutos Nacionales de  Seguridad y Salud en el Trabajo, que creen  todos los países miembros tendrán que tener otros centros de referencia, y deberán ser creados al interior de su país en zonas de riesgos laborales, lo que les permitirá efectuar una labor eficaz de prevención, así como estudiar mejores técnicas de prevención, obtener una estadística real de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. El resultado de su trabajo deberá ser reportado al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, laborarán coordinadamente para  mejorar la política de prevención de los riesgos laborales.

Los Institutos Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo de los países miembros, serán los centros de referencia del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para Latinoamérica y el Caribe. En estrecha cooperación mantendrá las estadísticas actualizadas, efectuará investigaciones, realizará estudios para implementar las políticas de prevención  necesarias, y redactará las Normas Técnicas a cumplir, por los países miembros, con el objeto  de disminuir los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales en toda América Latina y el Caribe.

II. NOMBRE DEL ESTUDIO  Y UBICACION

“PROPUESTA PARA LA CREACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE”

1.1. Ubicación             

:

Washington

1.2. Ámbito de Influencia
:

Latinoamérica y el Caribe
1.3. Población Beneficiaria
:

27’148 hab.

1.4.  Responsable

:

FITIM
1.5.  Unidad Ejecutora

:

OEA Organización de 

                                                                             Estados Americanos.

1.6. País Miembro que

       Propone                               :

Argentina                                                  
III. DIAGNOSTICO SITUACIONAL  DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE.

3.1. Antecedentes:

La flexibilización de las normas laborales, los procesos de integración acuerdos comerciales, bilaterales y multilaterales, los efectos de la globalización, el desempleo, el sub-empleo, la tercerización, han conllevado a la precarización del  empleo y  a nuevas formas de organización del trabajo para hacer competitivas a las empresas en éste nuevo modelo económico mundial.

Hechos que han conllevado a una propuesta de reestructuración industrial e implementación de nuevas tecnologías modificando sustancialmente los puestos de trabajo; incrementándose alarmantemente los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

América Latina y el Caribe, posee una buena fuente de mano de obra, sin embargo, no esta capacitada para las modificaciones de los puestos de trabajo; Asimismo adolecen de una política continua de seguridad y salud en el trabajo, que permita prevenir los riesgos del trabajo.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Organismo Panamericano de la Salud (OPS), señalan que uno de los grandes problemas que enfrentamos para abordar investigaciones sobre la situación real de los riesgos del trabajo en América Latina y el Caribe, es el hecho que adolecemos de una fuente estadística de accidentes y enfermedades profesionales, ya que poseen sub-registros, no se reportan múltiples accidentes, ni mucho menos incidentes, y en lo relacionado a las enfermedades profesionales es aún mas difícil obtener estos datos a nivel regional, pues en múltiples países no existe la obligatoriedad de someter a vigilancia de la salud a los trabajadores antes del ingreso al puesto de trabajo, como periódicamente o al término de la relación de trabajo, siendo que en otros casos esta relación es de carácter temporal, tercerizada o en su defecto se ve abruptamente interrumpida con un despido, lo que impide hacer un seguimiento real de la salud de los trabajadores, pues como es sabido el proceso de deterioro de la salud es a tiempo prolongado, debiendo tenerse en cuenta factores especiales que influyen en el resquebrajamiento de la salud de los trabajadores.

Por otro lado tenemos que la estructura del estado de varios países miembros,  en materia de seguridad y salud en el trabajo adolece de un sistema técnico normativo deficiente o desfasado, con una estructura estatal a cargo de la seguridad y la salud en el trabajo, de las décadas de 1970 y  1980 que no se ajusta a las necesidades y exigencias en materia de prevención de los riesgos del trabajo de este nuevo milenio, pues no han implementado una política integral y unitaria de los Riesgos del Trabajo, que permita hacer prevención. Esto coincide con lo expresado por Roberto Fontes Iunes, del Departamento de Operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el “Documento de Política Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe: Análisis, Temas y Recomendaciones de Política”, que sustenta que abordar los problemas de seguridad y salud en el trabajo, es una tarea sumamente compleja, pues es necesario abordar el rol del estado a través de los Ministerios de Trabajo y de Salud, así como las Aseguradoras Privadas e Institutos de Seguridad Social, el Rol de las Organizaciones Empresariales y Organizaciones Gremiales, Negociadores de Comercio Internacional y Expertos de Medio Ambiente.(1)

Los trabajadores de Latinoamérica y el Caribe, se encuentran expuestos a contaminantes físicos, químicos y biológicos, y a factores psicosociales, que contribuyen al deterioro progresivo de la salud.

La falta de implementación de técnicas preventivas como la ergonomía; que tiene por objeto adecuar el puesto de trabajo a la persona y el continuo trabajo con carga pesada, ha traído como consecuencia los múltiples trastornos músculo esquelético. Se calcula que entre el 50% y el 70% de la fuerza laboral, de los países en desarrollo, está expuesto a estos tipos de peligro. Ejemplo: Los Mineros, Agricultores, Leñadores, Pescadores, Trabajadores de la Construcción, y Cargadores.

Asimismo se tiene el riesgo físico, como el ruido, la vibración, las radiaciones ionizantes y no ionizantes, el calor y otras condiciones microclimáticas insalubres que también pueden tener efectos adversos en la salud.

Adicionalmente a esto, los trabajadores están expuestos a los riesgos químicos, Plaguicidas y polvo metálico. La exposición a sustancias químicas tóxicas es la causa potencial de cáncer, enfermedades respiratorias de piel y con efectos adversos en las funciones reproductivas.

Los polvos minerales y vegetales, como sílice, amianto y polvo de carbón causan enfermedades, habiéndose determinado que entre los cánceres profesionales más comunes figuran la leucemia, sarcomas y cáncer de pulmón, de vejiga, de la piel, de los huesos  y silicosis.

Finalmente se encuentran los riesgos biológicos, producidos por virus, bacterias, parásitos, hongos y moho, siendo los puestos de trabajo de riesgo la actividad agropecuaria, laboratorios de análisis clínicos, hospitales, servicios de salud y veterinarios. En los trabajadores de atención de salud está la infección por el virus de la hepatitis B y C, el VIH/SIDA, la Tuberculosis,  entre otros.

Con lo que se ha identificado, tanto las actividades de riesgo de Latinoamérica y el Caribe como la problemática  que las aqueja, este estudio parte planteando una propuesta de solución integral y unitaria al alto índice de siniestralidad, tomando como referencia las investigaciones efectuadas por varios  organismos e investigadores como : La Organización Internacional del Trabajo (OIT); Organismo Panamericano de la Salud (OPS/OMS); Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y por el documento 28 Proyecto Regional Seguridad y Salud en el Trabajo en los Procesos de Integración en América Latina - de los autores, Dr. Carlos Aníbal Rodríguez y José Miguel Ramos González-, que sustenta que con los procesos de Integración como el TLCAN México, MERCOSUR y Pacto Andino, se ha acordado introducir nuevas políticas de prevención de riesgos laborales de tal manera de poder graduar a través de Cooperación Técnica Internacional, con el objetivo de mejorar las condiciones de trabajo (2).

Es evidente que todos los investigadores de los organismos arriba mencionados, coinciden en el enfoque de la problemática y que el mecanismo a emplear son las Técnicas de Prevención, sin embargo continuamos adoleciendo de una estructura para América Latina y el Caribe en materia de seguridad y salud en el trabajo para abordar y solucionar el problema a nivel macro,  que nos permita controlarlos y reducirlos,  y  es allí a donde se encamina esta propuesta.

3.2. Evolución de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Según datos proporcionados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 2 millones de personas mueren cada año a causa de su trabajo, siendo ésta una cifra global elaborada por la OIT a partir de recientes cálculos, éste número es muy elevado, lo que refleja que estas muertes son sólo parte del problema,  pues se calcula que 160  millones de personas en el mundo padecen enfermedades relacionadas con el trabajo. Estimándose que en un tercio de los casos, la enfermedad causa la pérdida de 4 o más días laborables. Simultáneamente el número mundial de accidentes, mortales o no, se eleva a 270 millones por año. (3) 

En América Latina y el Caribe ocurren 36 accidentes de trabajo por minuto y aproximadamente 300 trabajadores mueren por día como resultado de los accidentes de trabajo. También registra cerca de 5 millones de accidentes ocupacionales anuales, de los cuales 90 mil son mortales. (4)

Se estima que la exposición a plaguicidas lleva al envenenamiento de más de 1 millón de trabajadores agrícolas y a la muerte de 10 mil de ellos cada año. Los costos anuales de  las lesiones ocupacionales y fallecimientos en la región pueden llegar a por lo menos US $ 76,000 millones según la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

El Organismo Mundial de la Salud (OMS) indica que en América Latina y el Caribe, la notificación de Enfermedades Ocupacionales apenas alcanza el 1% y el 5% de los casos,  debido a que sólo se registran aquellos que causan incapacidad sujeta a indemnización. Las que comúnmente se reportan son: La Hipocusia Ocupacional; las Intoxicaciones Agudas por Plaguicidas y Metales Pesados, y las Enfermedades Dermatológicas y Respiratorias. Las enfermedades crónicas que pueden estar asociadas al trabajo como el Cáncer, se han identificado 350 sustancias químicas como carcinógenos ocupacionales, que como indicásemos líneas arriba, figuran leucemia, sarcomas, cáncer de pulmón de vejiga, de la piel y de los huesos, y las  enfermedades cardiovasculares, principalmente la hipertensión arterial, y los osteomusculares no aparecen registrados como tales. (5)

La ausencia de cifras confiables y sistematizadas sobre la situación de salud de los trabajadores en América Latina y el Caribe, configura una problemática de gran magnitud por las significativas pérdidas económicas y sociales, que ocasionan los accidentes y las enfermedades profesionales.

La falta de estudios e investigaciones y estadísticas completas, ha traído como consecuencia que no pueda abordarse el problema de fondo, implementando políticas coherentes y sostenibles de seguridad y salud en el trabajo. Donde deberá participar el estado, empresarios y trabajadores en la labor de prevención y sobre todo de manera integral y unitaria.

Es importante precisar que en América Latina, no existe datos globales, sin embargo se estima que el costo de los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales representan un gasto de entre el 3% y el 10% del producto bruto interno (PBI) de los países.

Se tiene conocimiento que el Organismo Panamericano de la Salud (OPS) ha establecido un Plan Estratégico 2003-2007, habiendo asumido el compromiso de impulsar la promoción y protección de la población trabajadora, bajo el enfoque de prevención y de promoción a la salud. Es así que el consejo  directivo de la OPS adoptó la Resolución XIII, para llevar a cabo estas políticas a través de la implementación del “Plan Regional de Salud de los Trabajadores”, basadas en una iniciativa de ambientes de trabajo saludable (ATS) adoptada en la Declaración de la OMS en Yakarta en 1997. Esta iniciativa reconoció la necesidad de un cambio de cultura en el trabajo en donde se enfaticen los aspectos positivos de las relaciones laborales, se formulen políticas saludables para los trabajadores, se apoye el desarrollo personal, colectivo y se fortalezca la capacitación organizativa para la acción. Dentro de lo cual se encuentra contemplado lograr que los trabajadores y empleadores utilicen el proceso de la formulación de estándares para monitorear las condiciones de salud en el trabajo y promuevan la salud y seguridad del mismo como parte de la calidad de vida en el sitio de trabajo a nivel sectorial, fortaleciéndose a través de la creación de Consejos Nacionales de Salud Ocupacional, que abogan, aplican y reproducen los estándares de salud en forma intersectorial. 

Cabe mencionar que los estándares darán la base técnico-científica para el establecimiento de políticas saludables a nivel nacional. A nivel sub-regional y regional los Estándares permitirán negociaciones equilibradas sobre condiciones favorables de trabajo y ambientales, con las instancias de libre comercio y de integración.

Esta propuesta se basa en Estudio de Costo-Beneficio realizados en Centroamérica, logrando demostrar que, cuando las Empresas                  invertían en programas de salud y seguridad para los trabajadores, la rotación de personal se reducía en algunos casos de 45% a 12% en un año. También el ausentismo por discapacidades y consultas médicas cayó un 80% y los costos operaciones se redujeron en un 30%.  La eficiencia global aumentó de 48% a 80%.

Múltiples informes han demostrado que los países más competitivos son también los más seguros. Una estrategia de sobrevivencia con bajos niveles de seguridad y de salud y bajos ingresos, no conduce a la alta competitividad o la sostenibilidad. (6)

Como lo establece OIT en su documento Seguridad en Cifras, la falta de Seguridad es un falso ahorro, pues la salud del trabajador es la salud de la nación, los países con un trabajo sin riesgo compiten en mejores condiciones, seguridad y balance final de las empresas, por tanto se concluye que la seguridad es rentable. Finalmente debemos reflexionar que las muertes relacionadas con el trabajo, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales provocan un inmenso sufrimiento humano tanto a las víctimas como a sus familias. Si bien detrás de las estadísticas encontramos profundas tragedias personales, los costos y la búsqueda de soluciones recaen sobre la sociedad en su conjunto. (7)

3.3. Causas de Mortalidad  de Trabajadores en Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

3.3.1. El Cáncer Profesional:

Factores principales que se pueden evitar:

· Asbesto.

· Químicos y procesos cancerígenos

· Radiaciones ionizantes y materiales radiactivos, radón, radiación UV.

· Sílice y otros polvos cancerígenos.

· Ambiente con humo de tabaco (fumador pasivo) en el trabajo.

· Gases del tubo de escape de motores diesel.

3.3.2. Enfermedades circulatorias:

Factores que se pueden evitar:

Enfermedades Cardiovasculares:

· Trabajo por turnos y trabajo nocturno, extensas horas de trabajo (incluida la muerte por exceso de trabajo, conocida en algunos casos como karoshi).

· Presión laboral causada por elevadas exigencias y bajo margen para la toma de decisiones, que provoca hipertensión y alto nivel de “hormonas bajo estrés”, ejemplo: conductores de buses.

· Ruido

· Alto riesgo de accidentes.

· Químicos, como el bisulfito de carbono, nitroglicerina, cuero, cobalto, monóxido de carbono (fundición, controladores del tráfico), productos de combustión, arsénico, antimonio.

· Humo de tabaco en el ámbito de trabajo.

Enfermedades Cerebrovasculares:

· Trabajo por turnos.
· Humo de tabaco en el ambiente de trabajo.
3.3.3. Accidentes de Trabajo:

Factores que se pueden evitar:

· Falta de una política de seguridad y salud de la empresa, estructura, mecanismos de colaboración entre trabajadores y empleadores, falta de un sistema de gestión de la seguridad y la salud.

· Escasa cultura en materia de seguridad.

· Falta de conocimiento, de soluciones disponibles, concientización, centros de información.

· Inexistencia o mala calidad de las políticas estatales, inexistencia o deficiencia de los sistemas de observancia legal y asesoramiento, cooperación tripartita inexistente o deficiente.

· Falta de un sistema de compensación basado en incentivos (valoración de la experiencia).

· Sistemas de salud en el trabajo inexistente o deficientes.

· Falta de investigación y estadísticas adecuadas para el establecimiento de prioridades.

· Falta de sistemas de formación y educación en todos los niveles.

3.3.4. Enfermedades Transmisibles:

Factores que se pueden evitar:

· Enfermedades infecciosas y parasitarias (malaria, enfermedades virales y bacteriológicas, esquistosomiasis, mosca tse-tse, zoonosis, SRAS...)

· Mala calidad del agua para beber y de los servicios sanitarios.

· Malas condiciones de higiene, falta de conocimientos al respecto. (8)

3.4. Estadística Fatal Ocupacional de Países de América Latina y el Caribe.

Cabe mencionar que en la etapa de recopilación de datos estadísticos sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se han presentado varios inconvenientes, porque no se posee ese tipo de información  real, existen varias fuentes y todas difieren en las cifras, por  lo que   se ha tomado el Cuadro elaborado por Roberto Fontes Iunes, en su investigación, como una información referencial para demostrar que los índices son altos y que es imprescindible implementar una política preventiva de los riesgos del trabajo que nos lleve a reducir y controlarlos. 

Anexo No.01

(Último año sobre el que se dispone de datos)
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1) Se incluyen accidentes relacionados con el desplazamiento hacia el   trabajo.

2)  Se incluyen las enfermedades ocupacionales.

a) Lesiones indemnizadas.

b) Lesiones notificadas.

c) Promedio ponderado por el número de trabajadores cubiertos en cada país.

Como puede observarse, la tasa promedio de fatalidad (ponderada) en América Latina y el Caribe es de 0,135 por 1.000 trabajadores, que es considerablemente más elevada que las tasas que se observan en los países industrializados que aparecen en el cuadro: casi 30 veces más que la tasa de fatalidad 8 notificada en Estados Unidos, 5 veces más que la de Finlandia y 2 veces más que la de Canadá. En cambio, Corea del Sur tuvo una tasa de fatalidad en 1998 que fue 2 veces más que el promedio de América Latina y el Caribe. Esto puede deberse a mejor registro, una mayor dependencia de sectores riesgosos (como el de la manufactura pesada) o por el proceso muy rápido de industrialización que tuvieron bajo un régimen que, hasta hace poco, era bastante represivo de sindicatos y de los derechos de trabajadores. También cabe señalar la gran variación que se observa en la región, que llega a 0,33 de accidentes fatales por 1.000 trabajadores en El Salvador. La ausencia de accidentes fatales en Barbados puede explicarse, por lo menos parcialmente, por el hecho de que su economía se basa en gran medida en actividades, como el turismo, que presentan riesgos ocupacionales más bajos. 

En cambio, las bajas tasas de accidentes en países como Trinidad y Tobago y Venezuela pueden ser sencillamente reflejo de las deficiencias de los sistemas de notificación, ya que la extracción primaria desempeña un gran papel en ambas economías. El cuadro también muestra claramente la baja proporción de la fuerza laboral cubierta por el sistema de información de seguridad y salud en el trabajo en la región; por ejemplo, en Brasil y México, los dos países más grandes de la región, el sistema de notificación llega solamente a un tercio de la fuerza laboral.(10)

3.5. Impacto en el funcionamiento del Sistema de Salud.

Todo análisis de la incidencia y el impacto de las enfermedades y accidentes en el lugar de trabajo en América Latina y el Caribe, debe tener en cuenta los límites que impone por un lado el hecho de que hay una notificación incompleta de accidentes y enfermedades y la frecuente exclusión de sectores enteros de los sistemas de información. El problema de la declaración insuficiente es prevalente, aún en firmas y sectores que están obligados por Ley a hacerlo, y es particularmente grave en el caso de enfermedades profesionales donde es difícil establecer una vinculación directa, entre una enfermedad dada y el ámbito de trabajo. Más aún las cuestiones de seguridad y salud en el trabajo se enmarcan en el contexto mas general de controversias laborales en las cuales el deseo de los empleadores de reducir su responsabilidad civil por enfermedad y lesiones relacionados por el trabajo, lleva a que no estén dispuesto a reconocer los problemas de salud en el trabajo y a la resistencia de notificarlos. En algunos países las primas de los seguros se basan en el historial de seguridad de cada compañía con la cual las firmas que tienen menos accidentes tendrían primas mas bajas.

También son difíciles las comparaciones internacionales ya que los sistemas de registros y notificación no son homogéneos entre países. En general es probable que haya mayores incongruencias cuando comparamos accidentes no fatales que en los fatales.

Como puede observarse la tasa promedio de fatalidad (ponderada) notificadas en América latina y el Caribe, es de 0.135 por 1,000 trabajadores que es considerablemente más elevada que las tasas que se observan en países industrializados como Canadá, EE.UU., Finlandia y Corea del Sur; en razón de 30 veces más que la tasa de fatalidad en los EE.UU., 5 veces más que la de Finlandia y 2 veces más que la de Canadá.

Los cálculos mencionados se califican conservadores; si se considera un escenario alternativo en el cual solamente la mitad de las fatalidades ocupacionales se  notificaron realmente y la tasa de fatalidad ocupacional en el sector informal es 50% más alta que el formal, la estimación del total de las fatalidades ocupacionales aumentarían aproximadamente en 68,000 accidentes ocupacionales al año en la región. (11)

3.6. Impacto  socio-económico.

Según los cálculos presentados Leigh y Colegas (1996), en EE.UU., los costos económicos de las lesiones y de enfermedades ocupacionales constituyen aproximadamente un 3% del PBI de éste país. La OIT y la OMS, han producido algunas aproximaciones de la carga total de los accidentes en el trabajo, y sostienen que el costo de estos accidentes puede constituir hasta un 10% del PBI, en países en desarrollo.

En relación con América Latina y el Caribe la única información disponible se obtiene de los sistemas nacionales de seguridad social,  que incluyen gastos de atención de salud y pensiones por discapacidad y defunciones relacionadas por el trabajo. Según un informe reciente elaborado por la OPS, la situación es bastante diferente entre los países de la región, en Costa Rica, donde el Instituto Nacional de Seguros, cubre el 68% de la fuerza laboral del país, el gasto directo (atención e indemnización por lesiones y enfermedades ocupacionales) y los costos administrativos, ascendieron a US $ 48 millones de dólares (1995) lo que constituye casi US $ 70 por trabajador asegurado. Pero en otros países el gasto fue considerablemente más bajo. Por ejemplo: En Chile el gasto fue de US $ 34 por persona asegurada y México presentó el gasto más bajo US $ 21 por trabajador asegurado. El gasto promedio de la Seguridad Social por persona asegurada en la región, ascendió a aproximadamente US $ 31 por año.

No se sabe casi nada de los costos que pagan otros agentes sociales, como el sector privado, las familias y las comunidades.

Los costos ocultos los cuales no son tomados en cuenta, incluyen:

a. Pérdida de producción de vida al tiempo de recuperación.

b. Productividad más baja al volver al trabajo.

c. Producción pérdida a causa de la reducción de la productividad de otros trabajadores, ya sea debido a que su trabajo depende del trabajador lesionado o lo complementa,  ó debido a que la lesión reduce la moral y aumenta el estrés. Además puede haber daño a equipo, maquinaria, materiales o instalaciones y las cifras oficiales, no incluyen ninguna indemnización que pueda ser pagada por la firma además de la seguridad social.

Adicionalmente a ello, los costos que solventan los trabajadores en el sector informal, por lo general no están cubiertos por los sistemas de seguridad social y, en consecuencia son solventados principalmente por ellos mismos y sus familias.

Cabe mencionar, que las consecuencias económicas de las lesiones ocupacionales trascienden a otros sectores de la economía. Por Ejemplo: Los Accidentes Ocupacionales pueden producir aumento en la demanda de servicios de salud pública y otras entidades de bienestar, los cuales pueden ser financiados, por los ingresos generales y por lo tanto son solventados por todos los contribuyentes.

Si el gasto promedio de la Seguridad Social de US $ 31 por trabajador asegurado se utiliza para proyectar un cálculo conservador de los costos económicos de los accidentes y lesiones ocupacionales, se obtiene la cifra de US $ 24,000 millones que representa casi el 2% del PBI anual de la región si se realizan ajustes para incluir los costos a los trabajadores del sector formal , por encima de los beneficios de la seguridad social, la razón de productividad a costos de la Seguridad Social, y la razón de factores exógenos los costos económicos de los accidentes  y lesiones ocupacionales de América Latina y el Caribe, ascienden a US $                         55,000 millones lo que constituye aproximadamente un cuarto por ciento del PBI anual de la región. (12) 
IV. OBJETIVOS:

4.1. Objetivos Generales:

La Implementación de políticas integrales y unitarias de   Prevención de los Riesgos Laborales, que promocionen y mejoren las condiciones de trabajo elevando el nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores de Latinoamérica y el Caribe.

Conformar un organismo especializado en materia de seguridad y salud en el trabajo para Latinoamérica y el Caribe, en el planteamiento y formulación de políticas preventivas de los riesgos de  accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

4.2. Objetivos Específicos:

· Reducir y controlar los riesgos del trabajo, a través de políticas integrales y unitarias para todos los países de Latinoamérica y el Caribe.

· Análisis, estudio, promoción y apoyo a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

· Asesoramiento técnico. (elaboración de normas técnicas).

· Promoción y realización de actividades de formación, investigación, información, estudio y divulgación.

· Colaboración con Organismos Internacionales y desarrollo de programas de cooperación.

· Colaboración y apoyo para el cuerpo inspectivo de los países miembros.

· Reducción de los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los países miembros.

· Uniformizar las normas técnicas en seguridad y salud en el trabajo a nivel de todo América Latina y el Caribe.

· Conocer, tratar y elaborar las informaciones y datos estadísticos de los daños derivados de las condiciones de trabajo en toda América Latina y el Caribe.

· Elaboración de mapas de riesgos laborales.

V. POSICIÓN DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

5.1. Posición de la OIT en relación a los Institutos de Seguridad y Salud  en el Trabajo.

La posición de la Organización Internacional del Trabajo, frente a los Institutos de Seguridad y Salud en el Trabajo, es precisamente de cooperación técnica, toda vez que es el ente regulador de los Convenios y Recomendaciones Internacionales de seguridad y salud en el trabajo. Es una de las preocupaciones constantes, la protección de los trabajadores contra las enfermedades y los accidentes relacionados con su entorno de trabajo, tal como se indica en el Preámbulo de la Constitución de la OIT. Desde 1919 que ha sido un tema fundamental para la OIT, cuando la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó tres de seis recomendaciones directamente relacionadas con la seguridad y la salud en el trabajo. Como lo explicó recientemente de manera sucinta el Director General de la OIT, Juan Somavía, al referirse al Programa de Trabajo Decente, “el trabajo decente debería ser el trabajo sin riesgo, y estamos muy lejos todavía de alcanzar ese objetivo” 

La OIT estima que en todo el mundo el número de muertes causadas por lesiones y enfermedades profesionales, se eleva aproximadamente a 2 millones al año. Si bien las tasas anuales de ese tipo de lesiones y enfermedades están disminuyendo lentamente en la mayoría de los países industrializados, en el caso de los países en desarrollo como es el caso de Latinoamérica y el Caribe,  están en cambio aumentando.

Por lo que ha mostrado preocupación por el hecho de que la globalización de la economía puede exacerbar algunos de los factores que contribuyen a la incidencia de accidentes y enfermedades en el trabajo. Algunos factores relacionados con la globalización tales como la aceleración y la liberalización del comercio mundial y la difusión de nuevas tecnologías, están generando nuevos tipos de organización del trabajo y, por ende, nuevos modos de exposición a los riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Algunas partes del mundo salen claramente beneficiadas de un aumento de las oportunidades y de la existencia de nuevos y mejores lugares de trabajo. De hecho la globalización puede generar presiones para mejorar la seguridad y la salud. Sin embargo en otros lugares son conscientes de las consecuencias negativas.

Si bien el motor de la economía mundial está constituido por grandes empresas multinacionales que siguen fusionándose en un número cada vez más reducido de conglomerados mundiales, se reconoce a las pequeñas y medianas empresa como el motor de la economía local y como la principal fuente de empleo, presente y futuro, en todos los países. En respuesta a las exigencias de flexibilidad derivadas de la globalización, muchas grandes compañías se concentran en unos pocos campos esenciales especializados y dejan de lado a otros.

Se reconoce que los peligros y los riesgos en el trabajo son más frecuentes en las PYMES que en las grandes empresas, pues estas tienen limitaciones en materia de recursos y de capacidad técnica, y no siempre saben de la existencia de normas sobre seguridad y salud en el trabajo, ni como cumplir con las mismas sin afectar el rendimiento de la empresa. Son renuentes a buscar asesoramiento, ya que esto se relaciona con la realización de inspecciones. En los países en desarrollo, la mayoría de las PYME, todavía no poseen legislación sobre seguridad y salud, y un gran número de PYME son empresas de la economía informal que están al margen de cualquier tipo de cobertura de los servicios formales de seguridad y salud en el trabajo o de inspección. 

Este aspecto variable del empleo  tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo plantea nuevos retos para la OIT, en especial por lo que se refiere a la seguridad y la salud en el trabajo, cuyos principios básicos fundamentales ya han evolucionado impulsándose la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Por todas estas consideraciones la OIT, reconoce la obligación de la organización de facilitar  el asesoramiento técnico y apoyo financiero a los países en desarrollo y a los países en transición, promueve el desarrollo de programas de cooperación técnica, promueve que se dé  prioridad a los países que tienen más necesidad de asistencia y donde existe un compromiso claro respecto de una acción sostenida como será el caso de la  creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe, debido a que reúne una de las condiciones fundamentales que observa  la OIT, y es que los proyectos tengan un efecto multiplicador, autosostenible a largo plazo y el alcance sería a 35 países miembros de la OEA. 

La OIT,  en respuesta a las necesidades que hayan  establecido y expresado a alcanzar esos objetivos haciendo pleno uso de sus recursos constitucionales, de funcionamiento y presupuestarios, incluida la movilización de recursos y apoyo externo, así como alentando a otras organizaciones internacionales con las que la OIT ha establecido relaciones, en cumplimiento del Art. 12 de su constitución a respaldar esos esfuerzos:

· Ofreciendo cooperación técnica y servicios de asesoramiento destinados a promover la ratificación y aplicación de los convenios fundamentales sobre seguridad y salud en el trabajo.

· Ayudando a los miembros en sus esfuerzos por crear un entorno favorable de desarrollo en las políticas de prevención de riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

5.2. Posición de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), relacionada con los Institutos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

La Organización Panamericana de la Salud (OPS), es un Organismo Internacional de Salud Pública con 100 años de experiencia dedicados a mejorar la salud y las condiciones de vida de los pueblos de América, es la Agencia Especializada en Salud del sistema de Naciones Unidas y actúa como oficina regional para las Américas,  de la Organización Mundial de la Salud (OMS), es además el Organismo especializado en salud dentro del sistema interamericano.

Ha venido aportando desde su creación en los temas relacionados a la seguridad y la salud en el Trabajo, teniendo una  excelente fuente de información y de estudios que se han venido realizando, y siendo uno de sus objetivos primordiales promover la salud ocupacional, su posición con la relación al Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe, es de Cooperación.

5.3. Posición de los Institutos de Seguridad y Salud en el Trabajo en EE.UU., en relación con otros Institutos.

Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional (NIOSH)

Es la agencia federal establecida por el Acto de Seguridad y Salud Ocupacional de 1970. Su oficina central está en Washington, D.C, tiene como función hacer investigaciones relacionadas con las enfermedades y lesiones ocupacionales, desde la enfermedad pulmonar de mineros hasta el síndrome del túnel carpiano de usuarios de la computadora. Hace recomendaciones y distribuye información sobre la prevención de enfermedades y lesiones en el trabajo. Otras de sus misiones es dirigir  programas en cada estado para mejorar la seguridad y salud de los trabajadores; aumenta la capacidad de los estados en asuntos de seguridad y salud ocupacional por subsidios y acuerdos cooperativos; financia investigaciones de salud y seguridad ocupacional en una gran variedad de temas en universidades y otras organizaciones; y sostiene programas de formación para la salud y seguridad ocupacional.
Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA)

Es la agencia federal establecida por el Acto de Seguridad y Salud Ocupacional de 1970. Aunque NIOSH y OSHA fueron creados por el mismo acto de Congreso, son dos agencias distintas con responsabilidades separadas. NIOSH es parte del Departamento de Salud y Recursos Humanos (DHHS) de los EE.UU. y es una agencia de investigaciones. OSHA es parte del Departamento de Trabajo (DOL) de los EE.UU. y es responsable de crear y cumplir con las reglas de seguridad y salud del lugar de trabajo. NIOSH y OSHA trabajan juntos a menudo para el objetivo común de proteger la seguridad y la salud del trabajador.

De conformidad con lo que establece la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), en su Art. 3 inc. d) preceptúa como un principio la “...Solidaridad de los Estados Americanos y los altos fines, que con ella se persiguen...”, por otro lado también en su segundo párrafo indica “...Los estados Americanos cooperaran ampliamente entre si...”, asimismo el Capítulo VII en  el Art.30 establece que los estados miembros, inspirados en los principios de solidaridad  y cooperación interamericana, se comprometen a aunar esfuerzos en el desarrollo integral, cultural CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO.

Como se puede apreciar los Estados Unidos de Norteamérica por ser un país miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA), se encuentra comprometido a la Cooperación, con éste Organismo Especializado que se encontrará al servicio de los 35 países miembros con el objeto de prevenir los riesgos laborales.   
5.4. Posición del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Continente  Asiático, en relación con otros Institutos.

Institute of Occupational Medicine 

Chinese Academy of Preventive Medicine 

El Instituto de Medicina Ocupacional de Beijing, se encuentra situado en República Popular China,  es un instituto multidisciplinario que cuenta con personal especializado y tiene a cargo cuatro tareas: investigar, informar, capacitar y asesorar. El Instituto cuenta con expertos de otras áreas excepto ingenieros de seguridad y fisioterapeutas. Además, cuenta con una amplia red de instituciones colaboradoras tanto en China como en el exterior. El personal está conformado por 230 personas. 
El instituto lleva a cabo varios cursos de capacitación anualmente. En estos se abordan diversos temas de la medicina ocupacional, la higiene y la toxicología. 

Efectúa Investigaciones epidemiológicas y estudio etiológico sobre los cánceres ocupacionales

Realiza prevención y control del riesgo causado por el polvo

1. Elabora estudios sobre sustancias tóxicas industriales, intoxicación por benceno, TNT y plaguicidas, realiza monitoreo ambiental y biológico.

Propugna el desarrollo y mejoramiento de la red de notificación sobre las enfermedades ocupacionales.
Coopera con proyectos de investigación.
Shanghai Medical University 

School of Public Health 

La Universidad Médica de Shangai, situada en República Popular China, posee la  Escuela de Salud Pública es un instituto multidisciplinario con cuatro tareas: enseñar, investigar, informar y asesorar. El personal de salud y seguridad ocupacional está conformado por un grupo relativamente pequeño que incluye a médicos ocupacionales, enfermeras de salud ocupacional, toxicólogos, epidemiólogos, ergónomos y químicos. 

El programa regular de capacitación sobre salud ocupacional que ofrece el Centro incluye:

Salud ocupacional y toxicología industrial, que otorga el grado licenciatura a los estudiantes de pregrado (después de la culminación de todos los programas de estudios sobre las ciencias básicas de la medicina y medicina clínica y preventiva).
5.5. La posición del Instituto de Seguridad e Higiene de España en la Unión Europea, en relación con otros Institutos. 

El Instituto nace en el Art. 9 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, como un Órgano Autónomo y gestor de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo como objetivo la Información, formación e investigación en materia preventiva,  asesoramiento y apoyo técnico a los organismos administrativos y agentes sociales.

El Instituto coopera con Gobiernos e Instituciones gubernamentales de otros países en el desarrollo de Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Las actividades de cooperación que realiza el Instituto se enmarcan en los Convenios Básicos de Cooperación Científico-Técnica, en los Acuerdos Complementarios Generales de los Convenios Básicos y en los tratados generales de cooperación y amistad, entre otros suscritos entre España y otros países a nivel bilateral; asimismo, en los acuerdos suscritos con organizaciones internacionales preferentemente la OIT y la OMS; y finalmente en programas de cooperación comunitarios dimanantes de la pertenencia de España a la Unión Europea.

VI. LA OEA EN RELACION CON LA  SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO DE SUS PAISES MIEMBROS.

El estudio materia de comento, ha establecido que de todos los organismos internacionales que operan en América Latina y el Caribe, la Organización de Estados Americanos OEA, posee la mayor cantidad de países miembros (35), que pudieran verse beneficiados con la Creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe, toda vez que lo que se pretende es abordar la problemática con la implementación de una serie de mecanismos y técnicas de prevención de los riesgos del trabajo, así como promover las investigaciones científicas, en  aras de disminuir los índices de Siniestralidad y de enfermedades ocupacionales, para lo cual se ha hecho un análisis de los principios que contiene, la Carta de la Organización  de los Estados Americanos OEA, que encuadra perfectamente, en la misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y en ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones, ha inspirado ya numerosos convenios y acuerdos con el anhelo de convivir en paz y propiciar  el mejoramiento de todos en la independencia, en la igualdad y en el derecho, basados en un sentido genuino de solidaridad americana dentro del marco de instituciones democráticas que promueven un “régimen de libertad individual y de justicia social” fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre.

La OEA, para concretizar los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales establece los siguientes propósitos esenciales:

Art.2 Inc.f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural.

Asimismo en su Art. 3 recoge los siguientes principios Inc.a) El derecho Internacional es norma de conducta de los estados en sus relaciones recíprocas; Inc.b) El orden internacional esta esencialmente constituido, por el respeto a la personalidad soberanía e independencia de los estados y por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y otras fuentes del derecho internacional; Inc.c) La Buena fe, debe regir las relaciones de los estados miembros entre sí; Inc.d) La solidaridad de los estados Americanos y los altos fines que con ella se persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa de los estados americanos cooperación ampliamente entre sí y con independencia de la naturaleza de sus sistemas políticos, económicos y sociales, la justicia y la seguridad social, son base de una paz duradera.

En el Capítulo VII, Desarrollo Integral, en su Art.30 refiere que los estados miembros, inspirados en los  principios de solidaridad y cooperación interamericana, se comprometen a aunar esfuerzos en el desarrollo integral, cultural, científico y tecnológico.

La cooperación interamericana para el desarrollo integral es responsabilidad común y solidaria de los estados miembros, en el marco de los principios democráticos y de las Instituciones del sistema interamericano, ella comprende los campos “Científicos y Tecnológicos”.
El art.34 establece que los estados miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como la plena participación de sus pueblos en las decisiones relativas a su propio desarrollo son, entre otros, objetivos básicos del desarrollo integral, para lograrlos, convienen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución de las siguientes metas básicas: Inc g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceptable para todos, Inc.i) Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los modernos conocimientos de la ciencia médica.

Por otro lado el Art. 36 regula que las empresas transnacionales y la inversión privada extranjera están sometidos a la legislación y a la jurisdicción de los tribunales nacionales competentes de los países receptores y a los tratados y convenios internacionales en los cuales éstos sean parte y, además, deben ajustarse a la política de desarrollo de los países receptores.

Art. 37 enuncia que los Estados miembros convienen en buscar, colectivamente solución a los problemas urgentes o graves que pudiesen presentarse cuando el desarrollo o estabilidad  económica, de cualquier estado miembro, se vieren seriamente afectados por situaciones que no pudieren ser  resultas por el esfuerzo de dicho estado.

Art.38 Los estados miembros, reconociendo la estrecha interdependencia que hay entre el comercio exterior y el desarrollo económico y social, deben realizar esfuerzos individuales y colectivos.

Art.45 Los estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en dedicar su máximo esfuerzo a la aplicación de los siguientes principios y mecanismos:

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o condición social, tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad económica.

b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar.

h)
Desarrollo de una política eficiente de seguridad social.

Art.46 Los estados miembros reconocen que para facilitar el proceso de integración regional latinoamericana, es necesario armonizar la legislación social de los países en desarrollo, especialmente en el campo laboral y de la seguridad social, a fin de que los derechos de los trabajadores sean igualmente protegidos, y convienen en realizar los máximos esfuerzos para alcanzar esta finalidad.

Art.48 Los estados miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades educacionales, promover la investigación científica e impulsar  el adelanto tecnológico para su desarrollo integral, y se considerarán individual y solidariamente comprometidos a preservar y enriquecer  el patrimonio cultural de los pueblos americanos.

Por todos los fundamentos normativos de creación de la Organización de Estados Americanos (OEA), se encuentra dentro de sus principios y política promover las Investigaciones Científicas, velar porque sus países miembros otorguen condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para sus trabajadores, así como cooperar y aunar esfuerzos por mejorar la calidad de vida. 

VII. JUSTIFICACION PARA LA CREACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE.

Los altos índices de siniestralidad y de enfermedades profesionales a que se encuentran expuestos los trabajadores de Latinoamérica y el Caribe, la falta de un ordenamiento técnico-jurídico integral y unitario en Prevención de los Riesgos derivados del Trabajo, la falta de una estructura de los países Latinoamericanos en materia de prevención,  la multiplicidad de normas en seguridad ya obsoletas por el tiempo, no acorde con las nuevas modificaciones de los puestos de trabajo, y las nuevas tecnologías, la falta de una cultura de la prevención de los riesgos laborales tanto en empleadores como en trabajadores, la falta de estructuras estatales modernas en seguridad y salud en el trabajo de los países de Latinoamérica y el Caribe, los altos costos que irrogan a los estados el asumir las incapacidades físicas o deterioro de la salud en los trabajadores -a través de los centros asistenciales-, las  horas dejadas de laborar a consecuencia de los accidentes de trabajo,  que ocasionan perdidas económicas a las Empresas, el daño moral y psicológico causado al trabajador afectado y a su familia, constituyen el fundamento principal, para reorientar el accionar, sustentado en la creación de una estructura para Latinoamérica y el Caribe, e  impulsar y promover el trabajo tripartito con el objeto de implementar una política de la prevención de los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Por todas las consideraciones contempladas en el párrafo anterior Latinoamérica y el Caribe se encuentra frente a un gran desafío, lograr reducir la enorme cantidad de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que existe en estos momentos,  para ello era necesario que abordásemos la dimensión del problema, y no ha sido sencillo pues son numerosos accidentes de trabajo y muertes provocadas que no son notificados, incluso en algunos países donde se ha encontrado estadísticas, éstas pueden haber sido recopiladas de manera distinta, existiendo varias fuentes diferentes, y el otro problema que se ha hallado es precisamente que los países con mayores tasas de accidentes y enfermedades son justamente los que no cuentan con el sistema de inspección más evolucionado ni las mejores estructuras de información y notificación, ni con un aparato estatal moderno para los desafíos que entraña reducir y controlar estos riesgos.

Se desprende que es indispensable implementar una política de prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, derivados del Trabajo, como medio de controlarlos  y reducirlos, éste estudio propone la creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para Latinoamérica y el Caribe,  y  para poder implementar una política integral y unitaria de los riesgos laborales que abarque al mayor número de países  Latinoamericanos. Se ha estudiado que éste sea creado como Organismo Especializado de la Organización de Estados Americanos (OEA), el mismo que posee 35 países miembros que han ratificado la Carta de la OEA y pertenecen a ésta Organización. 

La idea fundamental de la prevención es actuar antes de producirse las alteraciones evitando y disminuyendo los riesgos, para cumplir con el objetivo de la prevención, se requiere analizar, evaluar y controlar las condiciones de trabajo mediante el siguiente conjunto de técnicas:

	TÉCNICAS PREVENTIVAS
	OBJETIVO
	FACTOR RIESGO

	SEGURIDAD
	Reducir los accidentes de trabajo.
	Locales

Instalaciones

Herramientas

	HIGIENE
	Prevenir las enfermedades

profesionales.
	CONTAMINANTES

Físicos, químicos y biológicos.

	ERGONOMIA
	Adecuar el trabajo al hombre.
	CARGA DE TRABAJO

Física y Mental

	PSICOSOCIOLOGIA
	Bienestar Laboral.
	PROCESO DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO:

Tiempo de trabajo, comunicación, participación.

	MEDICINA DEL TRABAJO
	Promoción de la salud, curación de enfermedades y su rehabilitación.
	TODOS:   Los relacionados con las condiciones de trabajo


Tomando en consideración el presente esquema técnico, y para poder aplicarlo con eficacia en todos los países miembros, se justifica la creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe. Cabe indicar que cada país miembro deberá crear su “Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo”, y este a su vez deberá crear otros centros de referencia del Instituto Nacional, a fin de tener una información veraz de los riesgos laborales de su país.

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de los países miembros será el centro de referencia de su país del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para Latinoamérica y el Caribe, de esta manera se podrá establecer programas de investigación que favorezcan el descenso de la siniestralidad laboral y las enfermedades profesionales de aplicación a los 35 países miembros.

7.1. Principios rectores del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe. 

El Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo, adoptará las medidas necesarias para poder efectivizar un asesoramiento técnico eficaz a los  35 países miembros de la OEA, el cual se traducirá en la implementación de innovadoras políticas de prevención de los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en concordancia con los siguientes principios:

· Promover el alto grado de seguridad y salud en el trabajo, a través de la implementación de una política coherente y continua de los riesgos del Trabajo.

· Fomentar la participación de los Estados miembros, en Investigaciones Científicas en materia de seguridad y salud en el trabajo, como parte de una  política integral y unitaria  de prevención de los riesgos del trabajo.

· Componer equipos multidisciplinares de profesionales para promover la elaboración de Estudios e Investigaciones en materia de Prevención por Riesgos Específicos.

· Planificar los programas generales de seguridad y salud en el trabajo y del accionar de los países miembros, en ésta materia.

· Evaluar en forma continua y permanente los resultados de la política implementada en materia de seguridad y salud en el trabajo, a través de las estadísticas reales y de las normas implementadas en seguridad y salud.

· Estudiar las normatividades vigentes en forma continua, fomentando la adecuación, modificación e  innovaciones técnico-jurídicas que permitan reducir y controlar los riesgos del trabajo. 

· Cooperar con los Organismos Competentes de los  Estados miembros, para revisar las normatividades vigentes que permiten el ingreso de maquinarias e insumos químicos y otros, que sean nocivos para la seguridad y la salud de los trabajadores, promoviendo la sustitución por otros menos nocivos.

· Contribuir y fomentar la participación de los Estados miembros,  en la información, divulgación y capacitación permanente a trabajadores y empleadores respecto a la política de prevención de riesgos del trabajo implementado en Latinoamérica y el Caribe.

· Promover la Participación del Instituto de seguridad y salud en  el trabajo para América Latina y el Caribe, con Organismos Internacionales en materia de Seguridad y Salud, para buscar  cooperación técnica internacional y el perfeccionamiento del personal del Instituto a cargo de esta materia.

7.2. Finalidad y objetivo del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe. 

La finalidad del Instituto, es ser el organismo gestor de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe.

Desarrollando los siguientes objetivos:

· La información, divulgación y formación e investigación en materia preventiva.

· Programación preventiva dirigida a los diversos colectivos laborales de los países miembros.

· Asesoramiento y apoyo técnico a los organismos administrativos de los Estados miembros y agentes sociales. 

· Lograr integrar en  una participación activa a todos los Estados miembros de la OEA, y a través de ellos a los trabajadores  y empleadores en la política de prevención de los riesgos del trabajo.

· Tener un conocimiento real de los riesgos laborales existentes en toda América Latina y el Caribe, a través del resultado final de investigaciones y estudios por profesionales especializados y conformados por equipos multidisciplinares. 

· Formar Científicos, que nos permitan implementar investigaciones por riesgos específicos en forma  continua y permanente a través de los años, para mejorar las condiciones de trabajo acorde con las nuevas exigencias de este milenio. 

· Reducir el índice de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a través de la creación de una cultura de la prevención de los riesgos del trabajo.

· Contribuir a la modernización de los organismos estatales en materia de seguridad y salud en el trabajo, de los Estados miembros, con una nueva estructura, que implique la creación de nuevas áreas o direcciones que permitan la articulación de todo un sistema adecuado para la implementación de éstas políticas preventivas, como la creación de Institutos Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, que permitirán  efectivizar la labor de prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

· Controlar todos los riesgos laborales existentes en América Latina y el Caribe, a través de la descentralización de estas funciones a los centros de referencia nacionales “Institutos Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, y fomentar la creación de Institutos zonales o regionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, pues las realidades de los riesgos por zonas o regiones son distintas entre ellas.

· Efectivizar la labor del Instituto a través del perfeccionamiento de su personal por Organismos Internacionales y mediante cooperación técnica internacional.

· Mantener una normatividad actualizada, a través de la evaluación constante de las normas con la realidad circundante, lo que permitirá reducir y controlar los accidentes y enfermedades profesionales en América Latina y el Caribe. 

· Mantener una estadística actualizada a nivel de América Latina y el Caribe, que nos permita, investigar y medir si los riesgos laborales han decrecido desde la implementación de ésta nueva política de prevención. Caso contrario permitirá implementar modificaciones y adecuaciones al ordenamiento técnico-jurídico o las políticas implementadas.

7.3. Lineamientos de Acción del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe.

· Tomará conocimiento de las acciones en materia de promoción de la prevención de los riesgos derivados del trabajo, será el asesor técnico, vigilará y controlará el accionar de los estados miembros.

· Formulará propuestas relacionadas con programas generales que implementará América Latina y el Caribe.

· Elaborará informes y propuestas relacionados con proyectos de carácter general en materia de seguridad y salud en el trabajo, los mismos que se elevaran a la OEA.

· Coordinará con todos los países miembros, sobre acciones a desarrollar en materia de Prevención de Riesgos derivados del Trabajo.

· Redactará las directrices que regularán el accionar de  los Institutos Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los países miembros,  e informará sobre el Plan para América Latina y el Caribe en materia de seguridad y salud en el trabajo.

· Creará y disolverá, al término de su función, los grupos de trabajo que considere pertinentes para el desarrollo de sus funciones y competencias.

7.4. Funciones del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe.

El Instituto entre otras funciones deberá realizar las siguientes:

· Analizar e investigar las causas determinantes de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de América Latina y el Caribe.

· Conocer, tratar y elaborar las informaciones y datos estadísticos de los daños derivados de las condiciones de trabajo de América Latina y el Caribe.

· Contribuir a la elaboración de mapas de riesgos laborales.

· Programar, coordinar y apoyar acciones formativas sobre seguridad y salud en el trabajo.

· Actuar con especial dedicación a las Pequeñas y Medianas empresas, en programas de prevención y promoción de la seguridad y la salud en el trabajo.

· Programar y desarrollar controles generales y sectoriales que permitan el seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen en los países miembros, los mismos que se prestarán a las empresas y a los representantes de los trabajadores como es el asesoramiento y la asistencia técnica necesaria.

· Apoyar y promover actividades desarrolladas por los países miembros, orientadas a empresarios, trabajadores, y sus respectivas organizaciones en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

· Tramitar la acreditación como servicio de  prevención a las entidades especializadas, que operaran en América Latina y el Caribe, mediante la comprobación de los requisitos reglamentarios.

· Prestar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesario a la Inspección de Trabajo de los países miembros.

· Divulgar la información sobre riesgos laborales y su prevención a los países miembros.

· Cuantas otras sean necesarias para la promoción de la prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo.
7.5. Composición y Estructura del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe, como Organismo Especializado de la OEA.

Esta propuesta contiene una Estructura técnica-especializada  para facilitar las investigaciones científicas que se harán al interior del Instituto, motivo por el cual desarrollaremos un Organigrama preliminar para esquematizar las direcciones y Sub-Direcciones básicas que darán inicio a una serie de áreas que complementaran su accionar y que será materia de elaboración al momento de su creación. Para el cumplimiento de su objetivo se propone la siguiente conformación:

· Dirección    Ejecutiva: Encargada de la dirección del Instituto ejercerá la representación jurídica.

· Secretaría de la Comisión Tripartita de Seguridad y Salud en el Trabajo: Estará conformada por representantes de Estados, Organizaciones Sindicales, Organizaciones Empresariales, de los países miembros, con el objeto de proponer a la dirección ejecutiva del Instituto, la formulación de políticas de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, orientadas a evitar daños a los trabajadores y pérdidas económicas que afectan la competitividad de las  empresas, y a  los estados miembros.

· Centro de Formación: Tendrá como objetivo de capacitar  a los investigadores y científicos de los países miembros encargados de las Investigaciones y  Estudios para prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Asimismo se capacitará a los miembros que componen los Consejos Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los países miembros. Adicionalmente a ello se tendrá un Programa de Perfeccionamiento en Investigaciones en materia de seguridad y salud, para los alumnos egresados de las Universidades que hayan presentado las mejores investigaciones acordes con la realidad de sus países y que estas hayan contribuido a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. Con el objeto de Fomentar el trabajo científico en sus países.

· Centro de Certificación: Estará encargado de certificar que toda la maquinaria, insumos, materiales   y otros que ingresen a América Latina y el Caribe, no constituyan un daño para la seguridad y la salud en el trabajo.

· Dirección Técnica: Estará a cargo de las Sub-Direcciones de Estudios e Investigaciones, por riesgos específicos a su vez tendrán otras áreas complementarias que contribuirán al desarrollo de las mismas. La Sub-Direcciones que tendrá a su cargo serán: Condiciones de Trabajo, Nuevas Tecnologías, Medios de Protección, Verificación de Maquinaria, Estudios Físicos, Estudios Químicos, Ergonomía, Seguridad, Medicina del Trabajo, Higiene  y otras.

· Dirección Normativa: Estará encargada de emitir las normas técnico-jurídicas en prevención de riesgos laborales, tendrá a su cargo las siguientes Sub-Direcciones: Normalización, Asesoramiento y Norma, Programas de Cooperación, Publicaciones.

· Dirección Administrativa: Se encargará de la parte administración para el normal funcionamiento del Instituto, las áreas que estarán a cargo son: Contabilidad, Administración, Planificación, Presupuesto, Personal, Informática. (Ver Anexo No.01). 


7.6. Fuente de Financiamiento del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe.

La Fuente de Financiamiento del Instituto de Seguridad y Salud en  el Trabajo para América Latina y el Caribe, provendrá de las fuentes de los aportes de los países miembros de la OEA, y de cooperación técnica internacional y donaciones.

7.7. Marco Jurídico para la creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe.

Del estudio se desprende que es imprescindible crear un marco normativo integral, que permita Prevenir los Riesgos del Trabajo en América Latina y el Caribe por lo que se propone elaborar un marco normativo internacional al interior de la Organización de Estados Americanos (OEA), que regule la creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe,  que regule el rol de los países miembros en relación a la política de prevención y al cumplimiento de las normas técnicas internacionales. 

7.8. El carácter de las Directivas Técnicas adoptadas por el Instituto de Seguridad  y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe. 

Se considera que para establecer el carácter de las Directivas técnicas adoptadas por el Instituto,  deberán estar contempladas en un artículo de la norma internacional de creación, el mismo que tendrá el carácter de cumplimiento obligatorio para todos los países miembros de la OEA, como medio de reducir y controlar el índice de siniestralidad.
VIII. ESTRATEGIA A ADOPTAR:

Se sugiere que para concretizar la creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe, como Organismo Especializado de  la Organización de Estados Americanos, se implemente las siguientes acciones:

a) Que, se invite a un país miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA), que a través de su Canciller  lo haga suyo y lo presente al Comité Permanente.

b) Se requiere que se adhieran otros Cancilleres de países miembros  para que sea incluido en  los borradores de la  “Cumbre de las Américas” que se llevará a  cabo en Argentina donde se encontraran los 35 mandatarios. 

c) Que la creación del Instituto  de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe, sea incluido como un tema prioritario en la Agenda de la OEA.

d) Que sea tratado  por la Asamblea Ordinaria, estableciéndose las comisiones que estudiarán la factibilidad económica para crearlo incluyendo la búsqueda de Cooperación Técnica Internacional.

e) Que se elabore la normativa de creación del Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe.

IX. CONCLUSIONES :

· Que del esfuerzo de varios años de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y de sus investigadores,   que han logrado demostrar que los índices de siniestralidad han ido en aumento en forma alarmante en América Latina y el Caribe. Se concluye que es necesario e imprescindible,  implementar políticas integrales y unitarias de prevención de riesgos, a través de normas técnicas de aplicación para toda América Latina y el Caribe y por ende el crear  un Organismo Especializado  que se encargue de estudiar e investigar científicamente, así como de elaborar las normas técnicas, como medio de prevenir los riesgos del trabajo.

· Que del análisis técnico-jurídico de Organismos Internacionales Latinoamericanos donde pudiese crearse un organismo encargado del estudio e investigación científica sobre Técnicas de Prevención de Riesgos y que pueda obtenerse el efecto multiplicador que se requiere, se ha determinado que la Organización de Estados Americanos posee el mayor número de países miembros (35), cuyo ordenamiento jurídico permite que se pueda crear el “Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo para América Latina y el Caribe”, como Organismo Especializado, que permitirá el fortalecimiento y la consolidación de una cultura de prevención de riesgos.

· Que es necesario que se formalice la presentación de ésta propuesta a través de un país miembro de la Organización de Estados Americanos (OEA)  ante el Comité Permanente, la cual deberá efectuarse antes de la celebración de la Cumbres de las América a llevarse a cabo en Argentina.                                                                                                                                                                                       
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		País		Tasa de fatalidad		% de fuerza		Año

				(por 1.000 trabajadores)		laboral cubierto

		Barbados b)		0.000		-		95

		Bolivia a)		0.111		23		97
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		El Salvador 1,a)		0.330		26		98
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		Nicaragua 1,2,a)		0.096		-		98
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		Trinidad y Tobago b)		0.010		-		97
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